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1.121. D." Asunción Casañas Femández.-Tf.tulo. 
1.122. D. Manuel Castilla PadiHa.-Ti-tulo. 
1.123. D. Carlos Garrido GÓmez.-Selectiva. . 
1.124. D. Beltrán Severiano González Salazar.-Titulo. 
1.125. D." María Encarnación Gutiérrez Barrera.-Ti,tulo. 
1.126. D. Ramón Herrera Mesa .-Titulo. 
1.12'7. D. Aníbal Luis Vera.-Título. 
1.128. D. Roberto Macías Santana.-Selectiva. 
1.:29. D. Juan Ramón Martín Hemández.-Selecti;ya.. 
1.130. D. !Pedro Mar'tin Herrera.-Titulo. 
1.13,1. D. José Juan Melián Cerpa.-Titulo. 
1.132. D. Rafael Méndez Pont.-Titulo. 
1. 13íl. D. Marcas Peza Hernández.-Título. 
1.134. D. Eduardo Pérez Sanz.-Ti,tulo. 
1.1135. D. José Antonio Plasencia AJ,menara.-Selectiva. 
1.136. D. BIas Ramírez GÓmez.-Titulo. 
1.137. D. Miguel Ruiz Figueroa.-Ti,tulo. 
1.138. D." Juana Mercedes Suárez Gil (Taquigrafía).-TIt ulo. 
1.139. D. Sebastián Daniel Trujillo Trujillo.-Selectivo. 

Relación que se cita de candidatos excluidos a las oposiciones 
a ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas, convo-
. cadas por Orden ministerial de 4 de febrero de 1967 

D. Angel Afonso Armas, por no haber cumplido dieciocho años. 
D. Luis Albelo iPuer¡ta, por no cumplir condiciones apartado EL 
D. Angel Eugenio Alva Illescas, por no abonar derechos. 
D." Encarnación Amador Muñoz, pOr no abonar derechos. 
D. Julián A'ragón Gómez, por no reunir condiciones apaz-,ta

dos A) y B ) 
D. José Rafael Arnáu Penalba, por no cumplir condiciones 

apar.tadoo A) y B). . , 
D. Ma,riano Artal Artal, por no cumplu- CO!Ildiciones aparta.-

dos A) y B) , 
D. Esteban Asensio Rodríguez, por no cumplir condiciones 

a.par:tados A) y B). 
D. Antonio Belmonte Gutiérrez, por exceder de la ed·ad. 
D. Antonio de Padua Bermejo, por no poseer tf.tulo ni cum

plir condiciones apar,tados A) y B) . 
D. Alfonso Blázquez Madrid, por no cumplu- condiciones apar

tadoo A) y B) . 
D. Sal·vador Angel Capilla Terren, por no cumplir condicio

nes apartados A) y B) . 
D." Isabel Carpintero del Reguero, por no 81bonar derechos. 
D. Teodoro Oarrasco Balsera, por no cumplu- condiciones apar

tados A) y B). 
D. Enrique Carrasco Ros, por exceder de edad. 
D . Jesús Carrascosa Navarro, por no h a.ber cumplido dieciocho 

afios. 
D. Alvaro Casas de la Plaza, por no a.bonar derechos. 
D. José Augusto Castillo Bravo, por no cumplir cO!Ildiciones 

apar,tados A) y B) . 
D. José Cedilla González, por no abona.r derechos. 
D. Julio Diaz Torices. por no cumplir condiciones ¡¡¡par·tadoo 

A) y B) . 
D." María Dolores Domíngo Resano, por no cumplir condicio

nes a;partado A). 
D. Onésimo Esteban Garcia, por exceder de edad. 
D. Francisco Jaime Felipe Felipe, por no cumplir condicio

nes apartado A). 
D. Carloo Font Guerrero, por no h8lber cumplido dieciocho 

años. 
D. José Anotomo Garda Garcia, por no c!lffiplir condiciones 

apartados A) y B) 
D. Félix Enrique García Andrés, por no cumplir condiciones 

apartado A) 
D. Jua;n García Garcla, por no cumplir cand'iciones apar,ta.

doo A) y B) 
D." Carmen García Moya, ' por no haber cumplido dieciocho 

años. 
D. Francisco Garrote Fontanillo, por exceder de edad. 
D. José Antonio Gómez Belmonte, por no cumplir condiciones 

apartados A) y B). 
D. Mario Gómez Valero. por no cumplir condiciones aparta-

dos A) y B) 
D. Saturnino J iménez Mayo, por exceder de edad. 
D. José Luis Jiménez Oca ña, por no 81bonar derechos. 
D. Nicolás López López. por no cumplir condiciones ap8ll'1~ 

dos A) y B). 
D. Ar·turo López Rincón, por no cumplir condiciones apar·ta

doo A) y B) 
D. Antonio Manresa Quetg·las, por no cumplir condiciones 

apar·tados A) y B) . 
D. Honorio Ma;roto Calle, por no cumplir condiciones aparta

doo A) y B) 
D. Manuel Márquez Méndez, por no cumplir condiciones apar

tado A) . 
D. Pedro Mar·tínez Rodriguez, por no cumplu- condiciones apar

tados A) y B). 
D. José Luis Meríno Santa;maria, por no cumplir condiciones 

apartados A) y BL 
D. José AntO!Ilio Moradillo Cebollada. por no cumplir Cond~-

ciones apartados A) y B) . 
D. Eutimio Moreno Ponce, par no a;bonar derechos. 
D." Estrella Na;varrete Andújar, por no abonar derechos. 
D. Carlos Manuel Olasolo Barbe, por DO cumplir con<Hcl.ones 

apartados A) y lB). 

D. Enrique Or·tega Martin, por no cumplir CO!IldiciO!Iles apar
tados A) y B) . 

D. José Paco Rodríguez, por no cumplir condiciones ap·arta.
dos A) y B) 

D. Vicente P alóu !Piza, por no cum·plir condiciones aparta.-
doo A ) y B ). • 

D. Celestino Pantoja Martm ez, por no cumplir condiciones 
apru-tados A) y B) . 

D. Agustm ¡Pascual Martin, por no cumplir condiciones apar
t ado AL 

D." María Soledad Peña García, por no 'cumplir condiciones 
apartado A) . 

D." María Esperanza. Peña López, por llegar fuera de plazo. 
D." lM!liría Margarita Peña Suárez, por no h8lber cumplido die

ciocho años. 
D. Clemente Peña Tena, por no h aber cumplido dieciocho 

años. 
D." María Isabel Pérez Vicar io, por no cumplir condiciones 

apartado A). 
D. Jooé Rano Alv-arez. por no abonar derechos. 
D. Jesús Francisco Redondo Mufioz de MOl"ales, por DO cum

plir las condiciones de los apartadoo A) y B). 
D. Felipe Risueño Alvez, por no h 8lber cumplido dieciocho 

años. 
D. Jooé Enrique Rivas Gallardo, por no cumplir condiciones 

¡¡,partados A) y B) 
D. Antonio Rodríguez Figueroa, por no eibonar derechos. 
D. Antonio Rodt'iguez Navajas, ·por no cumplir condiciones 

apartado A) 
D. Francisco Ruiz Bosque, por no cumplir condiciones apar

tados A) y BL 
D. Rafael Ruiz Rodr1guez, por no cumplir condiciones apar_ 

,tados A) y B) . 
D. Emilio Sánchez Herreros, por no cumplir condiciones apac

tados A) y S). 
D. José María Sansegundo Roig, por 1110 abon8l' derechos. 
D. Gonzalo San·tos López, por no cumplir condiciones apar

tados A) y B) . 
D. Juan de los S8IDtos Ranz, por no cumplir condiciones a.par

tado A). 
D." María de los Dolores Sarmiento Quintana, por 1110 cumplir 

condiciones apartado A) . 
D. Francisco Sierra Arias, por no cumplir condiciones a.par

tado A) . 
D . Fernando Soret Soto, por no cumplir condiciones aparta

do A) 
D. José Antonio Vera M~, por no cumplir condiciones apar_ 

tados A) y B). 
D." Luisa Vigara Cumplido, po!" no h 8lber realizado el ser:vicio 

social. 
D. José Javier Vigil Vigil, por no cumplu- condiciones apar_ 

tados A) y B) . 
D. José Fernando Vilariño Rodriguez, por no haber cumplido 

dieciocho años. 
D." Antonia P ar adela Amer, por no h ¡¡,ber cumplido dieciocho 

años. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provi ncial de Carre
teras de Granada por la que se transcribe la re
lación de aspirantes admitidos al ccmcurso-oposición 
para cubrir plazas de Camineros, nombramiento del 
Tribunal y deSignación del lugar, fecha V hora en 
que se efectuarán las pruebas. 

Termínado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición para cubrir tres plazas de Ca.
mineros, más las que pudiesen producirse hasta la fecha de 
terminación de los exámenes, según convocatoria de 22 de julio 
de 1966, publicada en el «Boletín Oficia l del Estado» de 13 de 
agosto, se relacionan a continuación los aspirante. admitidos 
y excluidos: 

Admitidos: 

D. José Avilés Avilés. 
D. José Brao Sabio. 
D. Francisco Susto Díaz. 
D. Antonio Cáceres Ruiz. 
D. Enrique Corpas Malina. 
D. Julián F'ernández González. 
D. Manuel Fernández Martines. 
D. Manuel F'errer Genil. 
D. Tomás Jiménez Sánchez. 
D. Manuel López Alcalde. 
D. Manuel López Jiménez. 
D. Antonio loópes L6pez. 
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D. Moisés Manzano Reyes. 
D. fr¡t¡m:i~pp Peinado ~orillas. 
D. Juan Péregrina López. 
D. Aq1pnio Rodr.íglJe~ Murcia. 
D. Manuel Ruiz Calle. 
p. Manuel Santisteban Dl}za. 
D. Antonio Vilohez Sáez. 
D. )\[a,Ryel Y~s~ Moya. 

No admitidos: 

p. Antonio Martínez Alonso. - Solicitud presentada 
fuera de plazo. .. 

D. Mariano Quírós González. - Solicitud presentada 
fuera de plazo. -, , 

p. Jos~ Viñas Sánchez.-solicitud Ilresentada fuera de 
pla:w. 

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constituído 
poi él ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras 
don Mam~el Prieto~oreno y Pardo, como Presidente; el Inge
niero . Encargado del Servicio de Conservación don Rafael Fer
nández Gómez y el Ayudante de Obras Públicas don Fernando 
Marín Aúiar, como Vocales, y el Técnico de Administración 
Civil don Joaquin MQrchón Morcillo como Secretario. 

Las pruebas tendrán lu~ar en esta Jefatura Provincial de 
c arreteras. Gran 'ifía, número 32, el día 5 de jimio de 1967, a 
las doce hpr¡¡.s. 

'LO que Se hace públiCO para conocimiento de lo!! in1¡ere&¡Ldos. 
¡..os I\SpírllJnr.es elfcl1!íqos podrán interIJ<!per re~urso <j.e re

posiCión ante esta JefatUra en el plazo de qUince dlas, a contar 
d~ S1J. PllbHCafiQTl f<n !:!l <¡Boletíp Ofic~al .del Estado» o. de la pro
vincia: de comormidad con lo establecIdo en el artlculo slete, 
párrafq S!:!gll!l4o, ~j Reg)¡uJlentQ qeneral q,e Oposiciones y Con
ClY'§9~ d~ ]él! fY!1pio!1artgs P*blicos de 1(1 de mayo de 1957. 

Granada, 13 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.964-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACTON y CIENCIA 

O~DEN de 31 de marzo de 1967 por la que se nom
bra la Comisión Especial que ha de actuar en el 
cQ1ICUrso de tr(lslados a cátedras de «Italiano» va
cantes en Centros Dependientes de la Dirección 
Generq,l de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en el número 7 
de la Orden de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de enero) por la que se convocó a concurso . 
de traslados la prOVisión de las cátedras de «Italia no» ·que 
figuran en el anexo de la mencionada Orden 

Este Minister!p h~ 1¡e¡Ú~q !jo pien nOlllbrar la Comisi~m Es
pecial que ha de emitir la propuesta razonada establpclda en 
el articulo se~ de )a Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín 
01l§iaJ ' dél Est~o» ' del 25), la cual quedará constituíáa de 
la siguiente forma : 

Presidente de libre deSignación del excelentísimo señor Mi
nist ro : Don Joaquín Arce Fernández. CatedrájAco numerario 
de la Universidad de Ma,ckid. 

Suplellte: Don Dacio Rodríguez Lesm!:!s, Inspector Jefe del 
SeI;:vicia de RuQlicaciones, 

Vocal titular de la misma asignatura, de m1'.yor antigüedad 
escalafonal y en St-rvicio activo: Don A.n4>nio de floyos Ruiz, 
Catedrático numerario del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenina de Murcia. 

Suplímte; Don Gonzalo Suárez GÓmez. Catedrático nume
rar-io 'dé} Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Ga
lindal!, de Madrid. 

'Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza Me
dia;' Bon Antonio Martín Alonso, Inspector Central de Ense
ñanza Media adjunto al Departamento de Instalaciones. Mo
biliario y MateriaL 

Suplente: Don Joaquín Artiles Santana. Inspector Jefe de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario 'le La Laguna. 

Vocal Catedrático designado por el Mínisterio a propuesta 
en terna del Consejo Nacional de Edu"Cación : Doña Anita 
Fratárcángeli Cabo, Catedráti~ ' numeraria' de1 Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de Oviedo, 

Suplente: Don José Fábregas Lebrero. Catedrático numerar 
río del Instituto Nacional' He ~nseñanza ~qi3 dl'! Talavera de . 
la Reina. 

Vocal Catedrático design~do por el Ministerio a propuesta., 
en terna del Consejo SupeH<ir g~ lriyestli?;. 8.!!i9P.~S ·. C~ntificas: 
Don. Antonio . Cont reras B~rf!?j9, Ca~9rátiffi . I!u.!llerario del 
Instltuto Naclonal de Ensena~ Me ~ ~~~e pe Maeztu», 
de Madrid. 

Suplente: Doña Carmen Pérez Ramiro, Cat.eQrática numer.a. 
ria del Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino de 
Córdoba. . . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos áños. 
Madrid, 31 de ma.rzo de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.. 

ORI?EN de 31 de marzo de 1967 por la que se ~ 
bra la Comisión Especia.l que ha de actuar. en el 
concUrso de traslados a cátedras de cInglén va~ 
cantes en Centros dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 7 
de la Orden de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín ()ftc!al del 
Estado» de 1'1' de, enero) por la que se convocó a ooncur.so de I 

traslados ' la prOviSión de las cátedras de cInglés» que figuran en 
el ~exo de l!lo menc~onada Orden, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Espe
cial que há de emitir la propuesta razonada establecida én &. 
artículo seXto de la Ley de 24 de !tbril de 1958 (<<Boletín Oficil\l 
del Estado» del 25), la cual quedará constituída de la siguiente 
forma: 

Presidente, de libre designación del excelentísimo señor M1-
nistro: Don Emilio LQrenzo Criado, Catedrático numerano d(l 
la Universidad de MalCI.rid. . , 

Suplente: Don José María Pérez-Bustamante de Mona~terio, 
Inspector numerario de Enseñanza Media del Distrito Univer
sitario de Oviedo. 

Vocal titular de la mj¡.rna m;ignatura, de mayor antigU~ad 
escalafonal y en servicio activo: Doña María Teresa píez Igle
sias, Catedrática numerari!t del InstitutQ Nacion~l de EnsefW.nza 
Media femenino de Vigo. . 

Suplente: Doña Maria Isabel Iglesias Barba, Oatedrática 
numeraria del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Jaime 
Balmes», de Barcelona. 

Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza 
Media : Don Benedicto Nieto Sánchez, Inspector Jefe de Ense
ñanza Media del Distrito Universitario de Oviedo. 

Suplente: Don Luis Garcia y García de Castro, Inspector Jefe 
de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Valladolid. 

Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta. 
en ~rna, del Consejo Nacional de Educl:VCión: DOña Mercedes 
Alvarez LovelL Catedrática numeraria del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramíro de Maeztu», de Madrid. 

Suplente: Doñ!t Isabel Cuadra Rodríguez, Catedrátíca nu
meraria del Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino 
de Alicante. 

Vocal Catedrático designado 'por el Ministerio a propuesta, 
en terna del Con~jo Superior de . Investigaciones 'ciéntificas: 
Don Este,ban Pujals Fontrodona, Catedrático numerario de la 
Universidad de Madrid. 

Suplente: Don Enrique Moreno Báez, Catedrático numer~rio 
excedente de la Universidad de Madrid. 

Lo digo a V. l . pall'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, &1 de marzo de 1967.-P. D., Angel GonzáJez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se np1n, 
bra la Comisión Especial que ha de actuar en el 
concurso de traslado a cátedras de cLatín» vacantes 
en Centros dependientes de la Dirección General 
de Enseñanza Media. • 

Emo. Sr.: De conformidad con Jo dispuesto en el número 7 
de la Orden de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de enero), por la que se convocó a concurso 
de traslados la prOVisión de las Cátedras de «Latín» que figuran 
en el Anexo de la mencionada Orden. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombra:r la Comisión Es
pecial que ha de emitir la propuesta razonada establecida en 
el M'tícU!lo 6.° de la Ley de 24 de abril de 1958 (<<~etín Ofi
cial del Estado» del 25), la cual Quedará constituida. de la. 
siguiente forma : 

P residente de libre designación del excelentísimo señor Mi
nistro: Doña. Angeles Roda Aguirre, Inspector-Secretat:io de 
Enseñanza Media del Distrito UniversitM'io de Vallado!iq. 

Suplente: Don José López Cañete, Ins~tor-Jefe de Ense
ñanza Media del Distrito Univeritario de Sevilla, 

Vocal ti,tular de la misma asignatura. de mayor antigüedad 
escalafon.al y en servicio activo! Don ' AtanasioSinues Ruiz, 
CM.OOfS:Uoo nUJIheNi:rio del ' Instituto Nación¡¡¡l de' 'EnSeñanza: 
Media. «Montserr'at», de Barcelona. ". ... - , 


